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ESCRITURA/NÚMERO.- P05754   

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la epública del Ecuador, hoy día miércoles veinticuatro (24) de 

—abril de dos- mil trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece 

el señor FREDDY EDUARDO SUQUILANDA JARAMILLO, en su 

calidad de Apoderado de la Compañía OPEN SYSTEMS 

INVESTMENT S.A.S, conforme se desprende de la carta poder que se 

adjunta al presente como documento habilitante, de estado civil 

soltero.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma 

que en copia certificada se agrega a la presente escritura; quien pide



se le reciba la siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruido por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertido 

que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de las penas del 

perjurio, con juramento declara: “Que la Compañía OPEN SYSTEMS 

INVESTMENTS SA.S, es accionista en un 99% de la Compania 

ecuatoriana OPEN SYSTEMS S.A. Es todo cuanto puedo declarar en 

honor a la verdad” (Hasta aquí la declaración jurada), que junto con 

los anexos que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que el compareciente la acepta en todas y cada 

una de sus partes). Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí, el Notario; se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 
j 

] 
esta notaría, de todo cuanto doy fe 

| ici 

Sr. Freddy uquilanda|Yaramilo C.C. No. (21D 3 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgo ante mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por OPEN 

Sr, SYSTEMS INVESTMENT S.A.S.; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

nn COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veinticuatro de abril 

Hol año dos mil trece.- 

     

  

Dr. Jorge Mac ado Cevallos. 
Notario Primero [99 Carat 

   


